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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

CORRECC/ON de orTO'" d. la Orde" de 10 de
agosto de 1,," por la qu. •• COM"'" 101 ben84
cioa p,....,uto. .n el G,UClollo 1.° oJ de' fa· Ley lJ8/
1972, de la de tullo. de CJIIl'Upc¡clo.... de prod_
re" agrarw.. para lo modificación tU una. ,centra'
hortofruttcolG o ka _SAT número 2.992 .Apy/o-. de
AI...,,,,or /Urido/. APA 1H8. .

Advertt.io error en el tulO remitido para su pul¡lIcsc160
de lI.. mencionada Orden. tn8erta en .1' -Boletfn OfIcial del
Estado- número 239. de fecha 5 de octubre de 19EM. pl1gf~
nas 29075 y 29076, a8 transcribe a cont1Duación la oportuna
rectificación:

Tanto eU el sWD&l'io como en el .-sto. donde dice: ·SAT
14.034 "APYFA"., debe decir, .sAT UN ..APYFA....

Adua.nas. Bajo este régimen y cuándo se trate de elementos
mecánicos. s6lo podrá importarse una unidad de cada mo
delo.

A este respecto. los requisitos exigidos para la Importación
temporal serAn señalados por la DirecCión General de Adua~
nás lcaJle Guzmán ei Bueno, 137. Madrid), del Ministerio de
Economía y Hacienda. a la que los interesados deberán dirigi1'5e
directamente.

7.& La interpretaci6n de las bases de esta Demostraci6n
corresponde exclusivamente- a esta Dirección General, '1 todo
concursante por el hecho de presentarse acepta totalmente di·
chas bases y la reftlTida interpretación.

Madrid. 15 de octubre de 1984.-EI Director general, Julio
Blanco G6mez.

ADMINlSTRAClüN LOCAL

Rii:LAC/ON QUE 58 C/TA
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RESOLUC/ON ele 8 de octubr. ele 1984, deIAy....
tamiento de Bilbao. por la que .s••eñalan lecl'laB
para el levantamtento de actas prevttu a la ocu
poctón de Jo. bienes )1 derechQ. que se cUan,
aieckldoa poi' las obras qus S8 mencionan.

Está Alcaldía., por Decreto de esta fe~ha, ha dispuesto IQ
siguiente:
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Mediante resolución de fecha 12 de enero de 19M el exc&
lentisi~o ~yuntamiento da Bilbaó acordó Iniciar expediente
exproplatono de ios bienes y derechos necesarios para la eje.
cución de~ -Proyecto de urbanización parc1al Via Vieja de
Lezama, segunda fase, tramo comprendido entre los perfiles 17
al 37-.

Por Decreto del Consejo del Gobierno Vasco de J8 de sep·
tiemhre de 1984 se declara urgente la ocupación de los bienes
oecesarios para la realización del mencionado proyecto.

De acuerdo COD lo establecido en· el articulo 52 de la Ley de
Exproplad6n Forzosa se convoca a todos los titulare, de los
bienes y derechos que figuran en la relación adjunta, para que
en los dia.s y horas sefl.alados y previo personamlento en la
$ecci6n de Urbanismo de este Ayuntamiento se proceda al le·
vantamiento de las ac:tas previas a la ocupación de los bienes
afectados.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados par persoDa debidamente autorizada pua
actuar en su nombre, apartando los documentos f:l.CTedjtativos
de su titularidad (escritur.. públicas, privada" certificado del
Registro de la Propiedad, ete.), as-f como cualquier_ otro do
cumento acreditaUvo de sus derechos, pudiendo har.:erse acom
pañar. a su costa, si lo estiman oportuno. de un Perito "1 un
Notario. \

AsiDÚSmo, y de conformidad con lo dispuesto en al articu
lo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa. los lnteresados,
asi como las personRs que siendo titulares de der«hos reales
o Intereses económicos que se hayan podido omitir en la rela.
ción adjunta, podrltn formular par escrito en este Ayuntamien·
to, hasta el dia sefl.alado para el levantamiento de las actas
previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, s los solos
efectos de subsanar los posibles errorEls en que se haYa podido
incidir al relacionar. los bienes y derechos que se afectan.

Bilbao, a de octubre de 1984.-El Secretario general.-lJ.700·E.

Mes de noviembre

Nombre 'l Qf,eIHdos
del tiro ar .

D.· Virginia Sastain Anduiza ..•
O. José Lujda A!dama .•. oo••••

D." AmeBa Fernánd~z Bustos .
Herman~ Mardara. • ..
D." Pascuala Urrutia Zuazo •..
D. Bernardo Urrutia Zuazo ••.
O. Jesús Arribas f' otroe •••.•.
O.A Gertrudis Orttz ae las Rlbas
D. Manuel UrlbarrI Ouarrero.
Comunidad de Propietarios -La

Nueva Aurora_ .
D." Emilia "1 hermanas Abria-

queta..•. '" oo ..

24004 RE50LUClON ele 15 de Oclub.. de ',984, de la DI
recció" O....rol de la P-..ce16n Agraria. por la
que s. convoco la ., Derrumración de Máquinas )'
Equip08 pa.-:u Pequ.rla. hplotaeiOne. Aiskutal••

La decidida pOIitlca del MIoiaterlo ca AlIriculwra, _ ,
Alimenia.d6n d. ayuda a laa explotadoDee ....artas que Be
desenvuelven en,condld.onea especkl1mente dlficl1eB ha dado
lugar ya a varias diapastcionee , ayudaa tendentes. SU poteD
tiaciOn y viabilizacióD.

En la vertiente de mecantzactQn aarlcola se convocó recien
temente por .La DirecCión General de la Produoct6D Agraria
una demo&traci6n lntemac1on&1 de maquinaria ag'ricola para
explotadoDM de lDODtafta~·en la que loe agrtcuJtoree interesa
dos· pudieran observar en condiciones real.. una amplia rama
de méQuinas ., equi~ adaptados a las particulares condicio
nes de Sil medio -y estructvru producti....

Sin embargo, ulsteD al1n otras· explotaciones agnu1aa que
sin estar ubicadas en zonas de montafta comparten 000. ellas
muchaa de sus p-aves limitacJ.ones y cond1cionantes. Son éstas
las pequefl.as explotaciones aisladas o mal·. comuntcadaa y en
particular mucbaa da las &Xli.tentes In laa islas Canarias que
por ou particular oroaratla '1 coodlclo.... cJjmAlIces lan cam
biantes con la altitud y la orientación no permiten la explota.
ción homogénea de ,rande. ZDDAL

Pensando en· ellas particularmente con e[ directo óbietlyo
de proporcionar a. 108 agricultorea canarioa una mejor iDfor·
mación sobre los equipos y mac:¡u1naria adaptados a 6U&- COD
diciODe8, la-Direc;c16D. General de la Produccióp Agraria convo
ca la .[ Demos~lón de Máquinas y. Equipos para Pequeñas
Explotaciones Aisladas-, que se celebrará coincidiendo con la
exposición de .Agrocanariu 84- y en terren~ contiguos a ella.

La inscripción como participante a esta Demostración debe
ré. atenerse a las siguientes bases:

1.· PodrAn participar todos . loa tabrl.cantes e importadores
nacionales o extranjeros, .bten por ai mismos o a través de sus
representantes debidamente autorizada..

2.& Podrán pre8eJltar cualquier máquiDa Q. equipo tanto c:o-
mercializad08 como. prototi~ o experlmentalM que sean sus.
ceptibles de rea11Zar o fBcllitar alguno de los procesos de
mecaniZación objeto da esta Demoetrad.ÓD.

3.& Las pruebas correspondientes a esta Demostración con·
sistiráD. en la -rea11zactó11 Prict1ca de !as operaajoI:lea para lae
que est6 d1sedada la ~u1na. aparato o equipo, y se desarro
llaréll en parce1u • tal efecto preparadas.

4.- Serán a cargo de 106 participant8li todos los gastos de
importación -en BU caso-- transporta. -lUlO , funcionamien
to del material que· presenteD, asi como la aportación de los
técnicos y mecánicos especializados que para su puesta a punto
y manejo se prec1sen y la d, los tractorea ., máquinas. nec.
sarios para su accionamiento.

lA Dirección General cito la Producx:lOn Agarla competlBa'á
a laa finnas participantes of1ctalmenM in8cr1tas dentro del pla.
ZO fijado. pOI" 1010 gasw. ocasionadoc en el transporte de cada
mAquina. aparato o equipo preseutado· & esta Demoatractón
de acuerdo con los baremos vl.¡;entu para 19M. I

5.& Los fabricantes y representantes interesados en parti·
cipar en la DemoetraclóD deberAn diJ1g!tse por escrlto a esta
Dlrec:c:lón Geoeral de la Produocl6n A&rari&. Se0ct60 de Teen<>
logia de la M_6D. _ Infanta babel 1 Madrid 7
cum~Umentando la aoUdtud de lnlCl'ipc1ón o!ic1&l.· ••. t f1nLas máquinas o equipOS que hayaD de ser importados al
un ca de 1& Demo&traclóD podrin aCOlarse al ré,lmen de
importación temporal, especificado.para loa C&8OI destfnados
al -exclusivo objeto de realizar en Espafl.a determinadas prue.
bas, demostraciones y otras operaciones no lucrativ... en el
Párrafo del pUllIO :la cito la d1spoelcl6D cuarta del Araocel de


